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STJ 
 
Bogotá D.C,  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta al oficio 2020ER2761, / Corresponde a su consulta relacionada con 
el Período de Prueba en Emergencia Sanitaria. 
 
 
Respetada  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 
20171, tiene a su cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del 
talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en 
materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas 
distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve 
casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación 
de una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
Nos referimos a su comunicación por medio de la cual consulta sobre el Período de Prueba 
en Emergencia Sanitaria: 
 

REFERENCIA NORMATIVA 
 
EL PERÍODO DE PRUEBA EN LAS CONDICIONES EXCEPCIONALES DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA: 
 
En lo referente al período de prueba, el Decreto 1083 de 2015, “Por el cual se  expide el 

Decreto Único Reglamentario  del Sector Función Pública”, reglamentó:    
 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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“ARTÍCULO 2.2.6.24 Periodo de prueba. Se entiende por período de prueba el tiempo 

durante el cual el empleado demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para 

el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño 

de las funciones y su integración a la cultura institucional. El período de prueba deberá 

iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo. 

 

ARTÍCULO 2.2.6.25 Nombramiento en periodo de prueba. La persona no inscrita en la 

carrera que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba por 

un término de seis (6) meses. Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria 

en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser 

inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa. 

 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado 

insubsistente por resolución motivada del nominador 

(…) 

 

ARTÍCULO 2.2.6.30 Prórroga del período de prueba. Cuando por justa causa haya 
interrupción en el período de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, este 
será prorrogado por igual término.” 

 
El Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020: “por el cual se adoptan medidas de 

urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades y 
los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para protección laboral y de los 
contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional”, establece: 
 

“(…) Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los 
procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera 
del régimen general, especial constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de 
reclutamiento o de aplicación de pruebas. 
 
Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en 
firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados 
en la normatividad vigente aplicable a la materia. 
 
La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios 
electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos 
estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 
Emergencia. 

 
(Se subraya) 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.30
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La Circular Externa No. 009 del 3 de julio de 20202, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil  Señaló: 
 

“En el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 491 de 2020, “Por el cual se adoptan 
medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de 
las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
y particularmente se toman algunas medidas frente a aspectos relacionados con los 
procesos de selección y período de prueba, razón por la cual se han presentado inquietudes 
sobre su aplicación por parte de Entidades Públicas del Sistema General de Carrera 
Administrativa, Sistemas Específicos y Especiales de Creación Legal, que ameritan algunas 
precisiones. 
 
A continuación, se resuelven e imparten instrucciones en relación con los asuntos con 
interrogantes más frecuentes, así:  
 
SOBRE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DEL PERÍODO DE PRUEBA 
 
1. ¿Cómo se procede cuando se presentan circunstancias que pueden afectar el 

cumplimiento de los compromisos concertados y la observación de las 
competencias para efectos de la evaluación del desempeño laboral del período de 
prueba, para los servidores posesionados antes de la expedición del Decreto 491 
de 2019?  
 
De existir circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito causadas tanto por la 
emergencia sanitaria como por el decreto de aislamiento preventivo obligatorio, que 
puedan afectar el cumplimiento de los compromisos concertados para el período de 
prueba y la observación de las competencias de los servidores, la administración podrá 
considerar ya sea el ajuste de compromisos o bien la interrupción de la evaluación del 
período de prueba, cuando no sea posible el ajuste.  
 
En tal sentido, las entidades deberán valorar objetivamente la "justa causa", para efectos 
de determinar la interrupción correspondiente.  
 

2. ¿Cuándo y cómo inicia el período de prueba para las personas que se 

posesionaron una vez expedido en Decreto 491 del 28 de marzo de 2020?  

 

Los elegibles nombrados y posesionados en vigencia del Decreto 491 del 28 de marzo 
de 2020 estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere 
dicha emergencia, momento en el cual se deberán concertar los compromisos 
correspondientes para la evaluación del desempeño laboral del período de prueba. 
 
(…)” 

 
 

 
2 Fuente formal: CNSC, Circulares Vigentes. 
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ANÁLISIS 
 
Para esta Subdirección, de acuerdo con la norma en cita, el estado de emergencia 
Económica, Social y Ambiental, es un estado de excepción en el que el Presidente de la 
República puede expedir normas mediante un decreto legislativo, sin necesidad de ser 
tramitadas por el Congreso de la República. Las normas expedidas solo pueden ser 
relacionadas con la emergencia que vive el país y por ninguna razón podrán modificar la 
Constitución Política ni afectar los derechos fundamentales de las personas. 
 

Teniendo la calidad de justa causa, la extensión de la emergencia sanitaria prolonga el 

período de prueba por el término de su duración. Dicho término, como se anotó en el acápite 

normativo, se extendió hasta el 31 de agosto de 2020. Si el servidor tomó posesión y 

concertó compromisos, antes de entrar en vigencia el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 

señala la CNSC que la administración podrá considerar, ya sea el ajuste de compromisos 

o bien la interrupción de la evaluación del período de prueba, cuando no sea posible el 

ajuste. Pero cuando el elegible fue posesionado en vigencia del Decreto, estará en etapa 

de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere la emergencia, y en ese 

momento habrá lugar a la concertación de compromisos. 

 

Superado el período de prueba con calificación sobresaliente o satisfactoria, procede el 
registro del servidor en carrera administrativa. 
 
En caso de no superarlo y agotados los recursos que contra la calificación proceden sin 
que cambie el resultado de la evaluación, se declarará la insubsistencia del servidor. 
 
 

SE RESPONDE 
 
Con fundamento en lo anterior, procedemos a absolver su inquietud relacionada con la 
situación administrativa de un servidor que fue nombrado en período de prueba el día 17 
de marzo de 2020 y que tomara posesión el día 26 de junio de 2020. Para esta Subdirección 
se hace imperativo ajustar el acto administrativo de nombramiento para notificar al servidor 
que se encuentra en etapa de inducción, y que su período de prueba tendrá inicio una vez 
superada la emergencia sanitaria, momento en el cual se deberán concertar los 
compromisos correspondientes para la evaluación del desempeño laboral del período de 
prueba. 
 
En los anteriores términos dejamos rendida nuestra respuesta, en el marco de nuestras 
competencias y dentro de los parámetros establecidos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 
2015.  
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 
 

https://colombia.as.com/colombia/2020/05/20/tikitakas/1589982320_105490.html?id_externo_noti=tikitakas_mod_port
https://colombia.as.com/colombia/2020/05/20/tikitakas/1589982320_105490.html?id_externo_noti=tikitakas_mod_port
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Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al ícono 
de “CONCEPTOS JURÍDICOS”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Alejandro Parrado Calderón Profesional Especializado  15/07/2020 

Revisado y 
Aprobado por: 

Gina Paola Silva Vásquez 
Subdirectora Técnico-Jurídica del 
Servicio Civil Distrital 

  

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo presento para 

firma de la Subdirectora Técnico-Jurídica del DASCD. 

  

http://www.serviciocivil.gov.co/



